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INTRODUCCIÓN 

 Esta investigación conjunta entre el Comité de Provincias del Consejo 

Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) y la provincia de Chubut 

se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y global caracterizado 

por el progresivo protagonismo internacional de las unidades subnacionales de 

los Estados. Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de actores 

internacionales que incluía, principalmente, a Estados y a Organismos 

Internacionales, este nuevo fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una 

nueva y particular observación del escenario internacional, en el cual los actores 

tradicionales de dicho escenario deben compartir y compatibilizar su accionar 

con estos nuevos agentes internacionales. 

Si bien las unidades subnacionales no son propiamente actores según el 

Derecho Internacional (RODRIGUEZ, 2001), podemos decir, siguiendo a 

Colacrai y Zubelzú (1994:3), que lo son en el sentido amplio de las Relaciones 

Internacionales, ya que mantienen entre sí vínculos de diferente tipo que 

generan efectos recíprocos y entrelazan diferentes sociedades de distintos 

países. 

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto 

gubernamentales como no gubernamentales, han desarrollado una activa, 

notable y creciente actividad en la arena internacional, profundizando sus 

vínculos y relaciones con otras unidades de tipo subnacional, como así también 

con los propios Estados a los cuales pertenecen, o incluso, con actores 

supranacionales. A su vez, en muchas ocasiones, diversas unidades 

subnacionales de un mismo país han conformado “regiones”, a partir de las 

cuales han llevado adelante una activa inserción en el escenario internacional. 

Este mismo fenómeno de creación de “regiones” entre unidades subnacionales 



de un Estado, se advierte también en el ámbito internacional: así, unidades 

subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse y crear regiones en 

base a situaciones, circunstancias, historia y pasado, intereses, valores y/ o 

objetivos percibidos por ellas como comunes y compartidos. 

Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan 

constantemente: en primer lugar, a través de gestiones o acciones 

independientes llevadas a cabo por sus propios medios, con el fin de alcanzar 

determinados objetivos; y, en segundo lugar, influyendo en la política de las 

agencias administrativas de los Estados de los que forman parte con el fin de ver 

reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas políticas de alcance 

internacional que dichos Estados lleven adelante.  

Es decir, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas 

pueden tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse 

al mundo. 

Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos 

acerca de cómo las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal 

de organización de nuestro Estado nacional, han desarrollado su actividad de 

carácter internacional en los últimos tiempos, en especial, con posterioridad  a la 

reforma constitucional del año 1994 que, a partir de la incorporación de su 

artículo Nº 124 CN, ha cristalizado un nuevo marco jurídico a la actuación 

internacional de nuestras provincias. En particular, el “Comité de Provincias en el 

plano Internacional” del CARI, que fuera creado a fines de 2001 y que es dirigido 

desde su instalación por el Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse en 

un espacio de discusión y elaboración de propuestas y análisis sobre la acción 

internacional de las provincias y regiones argentinas, así como su articulación 

con el gobierno central de nuestro país. 

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el 

“Proyecto de Sistematización y Publicación on line de los Convenios 

Internacionales celebrados por las Provincias Argentinas”. Este proyecto tiene 

como objetivo principal maximizar la publicidad, el conocimiento y la divulgación 



al público y a los medios interesados, del accionar externo de nuestras 

provincias, atento a que el mismo se está volviendo un dato de la realidad 

actual, en particular, a partir de la reforma de la Constitución Nacional, del año 

1994.

El Comité de Provincias ya ha realizado un muestreo preliminar de la 

gestión externa de algunas provincias, llevando adelante un trabajo concreto y 

exitoso con las provincias de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

y de Salta en el año 2006. Asimismo, entre los años 2007 y 2008, el Comité de 

Provincias del CARI llevó adelante la realización de dicho Proyecto en conjunto 

con todas las provincias que integran la región patagónica, incluyendo la 

actualización del proyecto respecto de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur.  

Este trabajo en particular con la Provincia de Chubut se inscribe en el 

marco de este Proyecto y de la realidad descripta. 

Para su concreción, el Comité de Provincias del CARI ha trabajado en 

conjunto con el Gobierno de la provincia de Chubut a través del Ministerio de 

Coordinación de Gabinete, Subsecretario de Relaciones Institucionales, a cargo 

del Lic. Pablo Ariel Das Neves, como así también la Directora de Relaciones 

Institucionales y Gestión Social, a cargo de la Lic. Susana Ponce y su equipo de 

trabajo Virginia Repetto y Roxana Ríos Nuñez. Por otro lado, el equipo del 

Comité de Provincias del CARI estuvo integrado, en cuanto a esta Provincia, por 

el Embajador Eduardo Iglesias, Director del Comité de Provincias del CARI, por 

el Ab. Lic. Juan José Carbajales, y la Ab. Lorena Estarellas. El entendimiento 

logrado entre ambas partes y sus respectivos equipos de trabajo, ha permitido la 

exitosa concreción del Proyecto emprendido.  

Se destaca, asimismo, que la realización del Proyecto en común con la 

Provincia de Chubut, así como con el resto de las provincias de la región 

patagónica, fue posible gracias al apoyo financiero de la empresa Repsol-YPF. 

En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los 

convenios internacionales celebrados por la Provincia, debemos indicar que para 

llevar adelante dicho proceso se utilizó la Norma Internacional General de 



Descripción Archivística -ISAD (G)- adoptada por el Comité de Normas de 

descripción de la Unión Europea, en el mes de septiembre de 1999, en 

Estocolmo, Suecia. Su utilización en el presente Proyecto, ha buscado 

garantizar la elaboración de descripciones coherentes y explícitas; facilitar la 

recuperación y el intercambio de información sobre los documentos de archivo e 

integrar las descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos 

unificada. 

En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este 

Proyecto, se realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos 

campos, las cuales se detallan a continuación: 1) Área de Identificación:

contiene información esencial para identificar la unidad de descripción; 2) Área 

de Contexto: contiene información relativa al origen y custodia de la unidad de 

descripción; 3) Área de Contenido y Estructura: contiene información relativa al 

objeto y organización de la unidad de descripción; 4) Área de Acceso y 

Utilización: contiene información relativa a la accesibilidad de la unidad de 

descripción, 5) Área de Documentación Asociada: contiene información relativa 

a aquellos documentos que tienen una relación significativa con la unidad de 

descripción; 6) Área de Notas: contiene información especial, y aquella otra que 

no ha podido incluirse en ninguna de las demás áreas; y 7) Área de Control de la 

Descripción: contiene información relativa al cómo, cuando y quién ha elaborado 

la descripción archivística. 

Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en 

consideración el período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación 

del artículo Nº 124 en la Constitución Nacional mediante la reforma 

constitucional.  

De esta manera, se obtuvo un total de (12) doce instrumentos de carácter 

internacional celebrados por la Provincia, los cuales fueron catalogados y 

sistematizados según la mencionada norma archivística. 

Por último, al final del trabajo se han incorporado una serie de 

conclusiones en donde se refleja la experiencia adquirida a lo largo del mismo, 

así como ciertas particularidades observadas en el accionar externo de la 



Provincia expresadas en los instrumentos jurídicos celebrados por la misma con 

distintos agentes del escenario internacional. 



3.1.1 Código(s) de referencia AR
3.1.2 Título ACUERDOS INTERNACIONALES DE LA PROVINCIA DEL 

CHUBUT 
3.1.3 Fechas tope 1994-2008
3.1.4 Nivel de descripción Colección
3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de 

descripción
113 (ciento trece) A4

3.2.1 Nombre(s) del/los creador/es Subsecretaría de Relaciones Institucionales de la Provincia del Chubut
3.3.1 Alcance y contenido Acuerdos realizados por la Provincia del Chubut con entes oficiales de 

países limítrofes y europeos y privados 
3.3.2 Valoración, selección y eliminación Dado el valor permanente de todas las unidades documentales, no se ha 

llevado a cabo ninguna eliminación 
3.3.3 Nuevos ingresos Se esperan nuevos ingresos
3.3.4 Sistema de organización Las unidades fueron clasificadas por tipo documental y ordenadas 

cronológicamente 
3.4.1 Condiciones de acceso Las unidades documentales están disponibles en soporte digital. La 

consulta es irrestricta 
3.4.3 Idioma(s) del material Castellano, Italiano y Portugués 
3.4.4 Características físicas y requisitos técnicos El estado de conservación de la colección en general es bueno 
3.5.1 Existencia y localización de los originales Subsecretaría de Relaciones Institucionales de la provincia del Chubut 
3.5.2 Existencia y localización de las copias On line
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas En varios organismos de gobierno pueden consultarse documentos para 

contextualizar cada unidad 
3.7.1 Nota del archivero Descripción realizada por Virginia Repetto

Digitalización realizada por Cynthia Roxana Ríos Núñez

3.7.2 Reglas o Normas ISAD-G, ISAAR (CPF) e ISO 3166-1-alpha-2 code
3.7.3 Fecha(s) de la(s) descripción(es) julio de 2008



3.1.2 Título PROTOCOLO DE INTENCIONES PARA EL DESARROLLO 
PESQUERO 

3.1.3 Fecha 03 de octubre de 2001

3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental compuesta

3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de 
descripción

3 fojas

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Xunta de Galicia y Provincia del Chubut

3.3.1 Alcance y contenido Estímulo del crecimiento socioeconómico de la región - Explotación de 
recursos pesqueros

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Ley 4792/01 

Decreto 1956/01 
Entidades Provincia del Chubut 

Xunta de Galicia y Provincia del Chubut 
Personas José Lizurume - Gobernador de la Provincia del Chubut 

Manuel Fraga Iribarne - Presidente de la Xunta de Galicia 













3.1.2 Título 
PROGRAMA DE INTERCAMBIOS ENTRE ARGENTINA Y EL 
PAÍS VASCO 

3.1.3 Fecha 20 de marzo de 2007 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental compuesta 
3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de descripción 16 (dieciseis) fojas oficio simple faz 
3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Gobierno del Chubut y Gobierno Vasco 

3.3.1 Alcance y contenido 
Intercambio de alumnos y profesores para fortalecer enseñanza y 
aprendizaje 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Acta Compromiso 

 Entidades Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut 
  Viceconsejería de Educación del País Vasco 
  Escuela n° 721 de Camarones - Chubut 
  Escuela de Acuicultura de Mutriku 
  Centro de Acuicultura de Mutriku 
  Viceconsejería de Formación Profesional del País Vasco 
  Secretaría de Pesca de la Provincia del Chubut 
 Personas Iñaki Mujika - Viceconsejero de Educación 
  Lukas Rodríguez - Director del Centro de Acuicultura de Mutriku 
  Josu Aboitiz - Director de Formación Profesional 
  Fernando Susteta - Coordinador del Proyecto 
  Mirtha Romero - Ministra de Educación 
  Juan Barón - Secretario de Pesca 
  Darío Funes - Director del Centro de Acuicultura de Camarones 

































3.1.2 Título PROTOCOLO DE INTENCIÓN GASODUCTO PATAGÓNICO 
3.1.3 Fecha 20 de abril de 2005 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 3 (tres) fojas A4 simple faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es 
Provincia del Chubut, Región de Aysen del General Carlos Ibáñez del 
Campo y EMGASUD SA 

3.3.1 Alcance y contenido 
Compromiso de apoyo político institucional, económico y financiero al 
proyecto del Gasoducto Regional Aysen 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas   

Entidades Provincia del Chubut 
  Región de Aysen del General Carlos Ibáñez del Campo 
  EMGASUD SA 

Personas Mario Das Neves - Gobernador del Chubut 
 Iván Gutiérrez Loyola - Intendente Aysen 
 Alejandro Ivanisevich - Presidente de EMGASUD SA 







3.1.2 Título

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL 
INSTUTUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA Y LA 
SECRETARÍA DE PESCA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

3.1.3 Fecha junio de 2007 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 4 (cuatro) fojas oficio simple faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es 
Instituto Español de Oceanografía y Secretaría de Pesca de la Provincia 
del Chubut 

3.3.1 Alcance y contenido 
Promoción de cooperación y colaboración mutuas en el desarrollo de la 
maricultura y la pesca marítima 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Acuerdo de Intenciones 

Entidades 
Instituto Español de Oceanografía y Secretaría de Pesca de la Provincia 
del Chubut 

Personas Enrique Tortosa Martorell - Director del IEO 
 Juan Carlos Berón - Secretario de Pesca de la Provincia del Chubut 

















3.1.2 Título 
CENTRO REGIONAL DE ESTUDIOS PESQUEROS Y 
MARÍTIMOS 

3.1.3 Fecha 2005 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental compuesta 
3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de descripción 9 (nueve) fojas oficio simple faz 
3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Xunta de Galicia y Gobierno de la Provincia del Chubut 

3.3.1 Alcance y contenido 
Instalación de planta piloto para capacitación técnica e innovación 
productiva 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas   

Entidades Cámara Argentina Patagónica de Industrias Pesqueras 
Municipalidad de Puerto Madryn 
Secretaría de Pesca de la Provincia del Chubut 
Dirección General de Pesca 
Dirección de Innovación Tecnológica y Nuevos Proyectos 
Escuela de Pesca Municipal de Puerto Madryn 

Personas 





















3.1.2 Título 
ACTA DE COMPROMISO DEL PROYECTO "PATAGONIA 
AUSTRAL" 

3.1.3 Fecha 16  de abril de 2004 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 2 (dos) fojas A4 simple faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Provincias del Chubut, de Santa Cruz, de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, Regiones de Magallanes y Antártica Chilena y de 
Aysen del General Carlos Ibáñez del Campo y Empresa X-Media Group. 

3.3.1 Alcance y contenido Promoción de la Patagonia Austral como destino turístico
3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Ley 5321-04 

Entidades Embajada de la República Argentina en Chile 

Personas Mario Das Neves - Gobernador de Chubut 
 Sergio Acevedo - Gobernador de Santa Cruz 

Mario Colazo - Gobernador de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 
Jaime Jelincic Aguilar - Intendente de la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena 
Luis Cortés Hernández - intendente de la Región de Aysen del General 
Carlos Ibáñez Del Campo 

 Carlos Abihaggle - Embajador de la República Argentina en Chile 
 Francisco Fanizzi Neto - Presidente de X-Media Group 





3.1.2 Título 
PROGRAMA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA HISPANO ARGENTINO 

3.1.3 Fecha 28 de julio de 2004
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental compuesta

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 

5 (cinco) fojas A4 simple faz

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es 
Reino de España, Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación Argentina 
y Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut 

3.3.1 Alcance y contenido Adquisición de equipamiento, insumos y vehículos socio sanitarios 
3.4.3 Idioma(s) del material Castellano
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Acuerdo - Escribanía General de Gobierno - Folio n° 11 - T° 16.  

Acta de Recepción Conforme n° E-02-183
 Entidades Secretaría de Salud Pública de la Provincia del Chubut

 Personas 

Ginés González García - Ministro de Salud y Ambiente de la República 
Argentina 
Graciela Di Perna - Ministro de Salud de la Provincia del Chubut 
Alberto Rolinho - Jefe del Departamento Transportes y Comunicaciones













3.1.2 Título TRATADO FUNDACIONAL DE LA REGIÓN PATAGÓNICA
3.1.3 Fecha 28 de enero de 2004 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental compuesta 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 21 (veintiuna) fojas A4 simple faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es 
Provincias del Chubut, de Santa Cruz, de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, Regiones de Magallanes y  

    Antártica Chilena y de Aysen del General Carlos Ibáñez del Campo 
3.3.1 Alcance y contenido Promoción de proceso de desarrollo sustentable del Turismo 
3.4.3 Idioma(s) del material Castellano 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Carta de Rawson - Escribanía General de Gobierno - Folio n° 185 - T° 2 

Resolución - Escribanía General de Gobierno - Folio n° 186 - T° 2 
Acta Acuerdo de la Patagonia Austral - Escribanía General de Gobierno - 
Folio n° 187 - T° 2 
Acta de Compromiso - Escribanía General de Gobierno - Folio n° 285 - 
T°10
Documento Final - Escribanía General de Gobierno - Folio n° 287 - T° 10

 Entidades Banco Interamericano de Desarrollo 

 Personas 

Mario Das Neves - Gobernador de Chubut 
Sergio Acevedo - Gobernador de Santa Cruz 
Mario Colazo - Gobernador de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 
Jaime Jelincic Aguilar - Intendente de la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena 
Sergio Montecinos Soto - Director General del SERNATUR - 
Representante de la Región de Aysen del Gral. C. I. Del Campo 









































3.1.2 Título 
HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE TRELEW Y 
ABIDONA 

3.1.3 Fecha 18 de enero de 2008 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 2 (dos) fojas A4 doble faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Concejos Deliberantes de la Comuna de Albidona y la Ciudad de Trelew

3.3.1 Alcance y contenido 
Afianzamiento de lazos culturales informativos y afectivos que ligan 
Albidona con sus emigrados en Argentina.

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano e Italiano
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Providencia 627-SP-GR-2008 

Acta de deliberación del Concejo Deliberante n° 3 
Certificato di pubblicazione

 Entidades 

Circolo Albidonese di Buenos Aires
Consiglio Comunale di Abidona
Ministerio del Interior de la República Argentina
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Argentina 
Prefectura de Cosenza

 Personas 

Michele Urbano - Vice-Intendente de la comuna de Albidona
Nicola Middonno - Secretario Comunal 
Salvatore Aurelio - Intendente de Albidona
Gustavo Mac Karthy - Intendente de Trelew



























3.1.2 Título 

CONVENIO DE HERMANDAD DE LA PROVINCIA DEL 
CHUBUT DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL ESTADO DE 
RÍO GRANDE DO NORTE DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL 

3.1.3 Fecha 14 de junio de 1996 
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple 

3.1.5 
Extensión y soporte de la unidad de 
descripción 1 (una) foja A4 simple faz 

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es 
Gobiernos de la Provincia del Chubut y del Estado de Río Grande Do 
Norte

3.3.1 Alcance y contenido 
Promoción de cooperación e intercambio bilaterales en industria, 
comercio, agricultura, ciencia y tecnología

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano y Portugués 
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Documento de Integración Amazonia-Patagonia 

Expediente 1505-SG-97 
Decreto 925-91Art 3° 
Decreto 488-97 
Acuerdo de establecimiento de relaciones fraternales entre Puerto 
Madryn, Argentina y Puerto Natal, Brasil 
Expediente 781-CCH-96 
Decreto 1246-96 
Nota 312-JPP-96 
Nota 193-GR-96 

 Entidades 

Región Patagónica Argentina 
Región Amazonia Brasilera 
Consejo Federal de Inversiones de la República Argentina 
Subsecretária de Comercio Exterior e Captaçâo de Investimentos 
Subsecretaría General de la Gobernación 
Secretaría de Industria, Comercio, Ciencia y Tecnología del Estado de 
Río Grande do Norte 
Junta Provincial Portuaria - MHOySP 
Escola Técnica Federal do Río Grande do Norte 

 Personas 

Erildo Monteiro - Subsecretário de Comercio Exterior e Captaçâo de 
Investimentos 
Germán Ojeda - Secretario General de la Gobernación 
Garibaldi Alves Filho - Gobernador del Estado de Río Grande do Norte 
Carlos Maestro - Gobernador de la Provincia del Chubut 































3.1.2 Título CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN
3.1.3 Fecha 10 de mayo de 1999
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple
3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de 

descripción
3 (tres) fojas A4 simple faz

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Consellería de Industria e Comercio de la Xunta de Galicia y Gobierno de 
la Provincia del Chubut 

3.3.1 Alcance y contenido Colaboración en el desarrollo eólico estratégico de la Provincia del 
Chubut 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Decreto 842/99

Entidades Consellería de Industria e Comercio de la Xunta de Galicia 
Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de la Provincia del 
Chubut

Personas Antonio Couceiro Méndez – Conselleiro 
Juan Retuerto - Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos











3.1.2 Título ACUERDO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN
3.1.3 Fecha 11 de mayo de 1999
3.1.4 Nivel de descripción Unidad documental simple
3.1.5 Extensión y soporte de la unidad de 

descripción
4 (cuatro) fojas A4 simple faz

3.2.1 Nombre(s) del/los productor/es Consellería de Industria e Comercio de la Xunta de Galicia, Gobierno de 
la Provincia del Chubut y ELENCOR SA 

3.3.1 Alcance y contenido Colaboración en el intercambio de experiencias refrentes a la 
planificación, promoción y desarrollo del proyecto de energía eólica 
Apoyo institucional de ambas partes a la empresa ELENCOR SA 
Compromiso de ELENCOR SA para promover y desarrollar su plan 
Eólico Estratégico 

3.4.3 Idioma(s) del material Castellano
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas Decreto 160/00 

Expediente n° 3297-MH-99
Entidades Consellería de Industria e Comercio de la Xunta de Galicia 

Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de la Provincia del 
Chubut 
Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos de la Provincia del 
Chubut 
ELENCOR SA

Personas Antonio Couceiro Méndez – Conselleiro 
Juan Retuerto - Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos 
Guillermo Planas Roca - Director de Tecnología de ELENCOR SA

















CONCLUSIONES 

La concreción del Proyecto de “Sistematización y Publicación on line de 

los Convenios Internacionales celebrados por la Provincia de Chubut” significó 

un gran esfuerzo de colaboración, de coordinación y de trabajo en conjunto entre 

las partes involucradas, en un ámbito de armonía, cordialidad y eficiencia. 

En primer lugar, las tareas preparatorias fueron desarrolladas en un todo 

acorde a lo previsto por el Director del “Comité de Provincias en el plano 

Internacional” del CARI, Embajador Eduardo Iglesias. Asimismo, los 

coordinadores del Proyecto, Abog. Lorena Estarellas y Ab. Lic. Juan José 

Carbajales, responsable de la digitalización y fichaje de los convenios 

internacionales celebrados por esta Provincia, trabajaron con dedicación y en 

sincronía con los equipos de trabajo de la Provincia de Chubut. 

El procedimiento de avance de las tareas seguiría el siguiente esquema:  

1. La identificación y reunión de todos los Convenios Internacionales 

firmados por la Provincia de Chubut, con desplazamiento a la provincia. 

2. La evaluación, inventario, análisis y depuración de los convenios, e 

informatización de aquellos que estuvieran solamente en formato papel. 

3. La corrección ortográfica, de estilo, etc. 

4. La sistematización y fichaje según la metodología establecida en la 

“Norma Internacional General de Descripción Archivística” ISAD (G), que rige en 

la Comunidad Europea y que fuera oportunamente utilizada en el proyecto de 

digitalización de la provincia de Salta. 

5.  La elaboración y presentación del dossier final. 

Los trabajos y contactos con las autoridades de Chubut fueron posibles 

gracias al inconmensurable apoyo recibido a través del Ministerio de 

Coordinación de Gabinete, Subsecretario de Relaciones Institucionales de la 

provincia de Chubut, a cargo del Lic. Pablo Das Neves. Gracias a su enorme 

entusiasmo, excelente predisposición e interés respecto de este Proyecto, como 

así también al de todo su equipo, este se ha podido realizarse con éxito. Las 



tareas coordinadas con la Provincia pudieron concretarse en virtud de un 

contacto fluido, ameno y permanente. 

Los convenios internacionales fueron buscados en las reparticiones 

gubernamentales por parte de la Directora de Relaciones Institucionales y 

Gestión Social a cargo de la Lic. Susana Ponce. 

La reunión mantenida en Rawson con el Subsecretario de Relaciones 

Institucionales, a cargo del Lic. Pablo Ariel Das Neves, y la Lic. Susana Ponce y 

su equipo de trabajo Virginia Repetto y Roxana Ríos Nuñez, fue de gran utilidad 

a los efectos de comprender los mecanismos institucionales de la Provincia, 

necesarios para la celebración, aprobación y ratificación de los convenios 

internacionales por ella celebrados.

La aplicación de la Norma Internacional General de Descripción 

Archivística ISAD (G) como sistema de catalogación permitió lograr los 

siguientes objetivos: a) siendo una regla general, aplicarla del modo más amplio 

posible a las descripciones de archivos, sin tener en cuenta el volumen y la 

naturaleza del objeto de estudio; b) garantizar la elaboración de descripciones 

coherentes y explícitas; c) facilitar la recuperación y el intercambio de 

información sobre los documentos de archivo; d) integrar las descripciones 

procedentes de distintos lugares en una base de datos unificada de información. 

La experiencia y los conocimientos adquiridos en la digitalización de los 

convenios internacionales de Salta y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur respecto de dicho sistema de catalogación por fichas, hicieron que 

su aplicación al presente trabajo se hiciera con naturalidad, agilidad y 

dinamismo. 

En cuanto a los resultados obtenidos, se pudieron identificar 12 (doce) 

convenios internacionales que habían seguido el procedimiento institucional 

completo para su aprobación, es decir, que habían sido aprobados por Ley del 

Poder Legislativo y, posteriormente, promulgados por Decreto del Poder 

Ejecutivo provincial. 

Sobre la base de los convenios internacionales localizados, puede 

precisarse que la Provincia de Chubut  ha entablado relaciones interprovinciales 



e internacionales.  Entre otros, la provincia buscó su inserción internacional de 

manera regional, y así lo demuestran los convenios firmados en conjunto con 

otras provincias vecinas (Chubut, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur) con la Región de Magallanes y Antártica Chilena a través de un Tratado 

Fundacional de la Región Patagónica y un Acta Compromiso del Proyecto  

“Patagónica Austral”. Asimismo, cuenta con un Programa de Intercambios entre 

la Argentina y el País Vasco para incentivar el aprendizaje y enseñanza de 

profesores y alumnos. Con el objeto de impulsar la capacitación técnica e 

innovación productiva se ha instalado un Centro Regional de Estudios 

Pesqueros y Marítimos organizado firmado por la Xunta de Galicia y el gobierno 

de la provincia de Chubut.   

La Provincia de Chubut y la región Patagónica, tienen en su historia, en 

su población, en su variado y rico acervo cultural, en la existencia de 

innumerables atractivos y recursos turísticos de características espectaculares 

con un muy alto grado de conservación, una potencialidad muy significativa para 

promover la integración, la asociatividad y la complementación con otros actores 

internacionales, y para convertirse en una de las unidades subnacionales más 

activas en el ámbito internacional de nuestra República Argentina.- 


